
Legislación aplicable a las misiones diplomáticas extranjeras en 
España  

 
Se ha formulado una consulta referente a la aplicación de la 

LOPD a los ficheros de datos de carácter personal de que sean 
responsables las misiones diplomáticas extranjeras en España. 

 
En primer lugar, hay que partir de lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo 2.1 de la LOPD que, en relación con el ámbito 
territorial de aplicación de la Ley, establece que “se regirá por la 
presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter 
personal: 
a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el 
marco de las actividades de un establecimiento del responsable del 
tratamiento. 
b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio 
español, le sea de aplicación la legislación española en aplicación de 
normas de Derecho internacional público. 
c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en 
territorio de la Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos 
medios situados en territorio español, salvo que tales medios se 
utilicen únicamente con fines de tránsito”. 

 
Las embajadas, como misiones diplomáticas de los estados en 

el extranjero, se constituyen como  un conjunto de elementos  
sometidos al conocido como  “status” diplomático, conjunto de 
privilegios e inmunidades que fruto de una larga evolución 
consuetudinaria, se encuentran actualmente codificados en la 
“Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas”, de 18 de abril 
de 1961, a la que España de adhirió el 21 de noviembre de 1967, 
que sustraen a la misión diplomática de la aplicación de 
determinadas disposiciones del ordenamiento jurídico del Estado 
receptor de las mismas. Así, entre las manifestaciones de dicho 
régimen se encuentran, entre otras, la inviolabilidad de los locales de 
la Misión (artículo 22), así como de sus archivos y documentos 
dondequiera que se hallen (artículo 24),  la inviolabilidad penal e 
inmunidad jurisdiccional penal, civil –con algunas excepciones- y 
administrativa de los agentes diplomáticos (artículos 20 y 31). 

 
Ello determina, conforme a su artículo 2. 1, de la Ley Orgánica 

15/1999,  una situación de extraterritorialidad de los ficheros o 
tratamientos de datos de carácter personal de que sean 
responsables dichas misiones diplomáticas extranjeras y se 
verifiquen por las mismas, los cuales se regirán a la postre por el 
derecho nacional del Estado que acredita la misión diplomática. 

 
Dicho lo anterior, debe aclararse que las empresas españolas 

que puedan establecer relaciones con misiones diplomáticas 
extranjeras en España si estarán sometidas a la LOPD, y en concreto 
en los supuestos en que dichas relaciones jurídicas impliquen la 



comunicación o cesión de datos personales (por ejemplo, de sus 
empleados) que consten en ficheros o tratamientos de los que 
aquéllas sean responsables, debiendo en tal supuesto considerarse 
que la comunicación de datos se estará efectuando al Estado del que 
la misión sea representante, y en consecuencia, se estará en 
presencia de una transferencia internacional de datos. 

 
Con carácter general debe indicarse que las transferencias 

internacionales de datos se regulan en los artículos 33 y 34 de la Ley 
Orgánica 15/1.999, siendo definidas las mismas por la Norma 
Primera de la Instrucción 1/2000 de 1 de diciembre, de la Agencia de 
Protección de Datos, relativa a las normas por las que se rigen los 
Movimientos Internacionales de Datos, como “Toda transmisión de 
los mismos fuera del territorio español. En particular, se consideran 
como tales las que constituyan una cesión o comunicación de datos y 
las que tengan por objeto la realización de un tratamiento de datos 
por cuenta del responsable de fichero”.  

 
Tal Instrucción ha venido a fijar los criterios orientativos 

seguidos por la Agencia de Protección de Datos en la materia, 
aclarando a los interesados el procedimiento seguido por la Agencia 
de Protección de Datos para dar cumplimiento a las previsiones 
contenidas en la normativa reguladora de la materia.  

 
Conforme a dicho régimen jurídico, las transferencias 

internacionales de datos efectuadas desde España están sometidas 
a la obtención de autorización del Director de la Agencia de 
Protección de Datos cuando las mismas se vayan a efectuar  a 
países que no proporcionan un nivel de protección equivalente al de 
la LOPD y no concurra uno de los supuestos excepcionales previstos 
en el artículo 34 de la misma. 

 
 


